
CoNTRATO ',t4230225

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL §ERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN OE MAQUINARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD",
REPRESENTADA POR LA MTRA. MAR¡A AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE
MANDATARIA LEGAL, Y, POR LA OTRA PARTE, EL C. ALFONSO TREJO MEZA, EN LO SUCESIVO
.,EL PROVEEDOR'" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES',
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEOENTES.

1. Se requiere realizar el manten¡mienlo preventivo y correct¡vo a los breaks o UPS para proteger al
equipo de Tomografía y sus periféricos, el cual sirve pa¡a apoyat a estud¡antes en trabajos de tes¡s,
proyectos y serv¡cios a la ¡ndustria, y proyectos y servicios internos de "LA ENTIDAD".

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escr¡tura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otcrgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separac¡ón del Titular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada ba.io el número 233, fo¡ios
'143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡strito Judic¡al
¡/orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandalo General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. Marla Amparo Sánchez Ol¡vas, Mandataria Legal, con
R.F.C. S4OA710829911, es el servidor públ¡co que t¡ene conferidas las facultades legales para
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o
funciones, s¡n que ello ¡mpl¡que la necesidad de elaborar convenio mod¡f¡catorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por ,,LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento el Dr. M¡guel Angel Neri Flores, lnvest¡gador Titular B, con R.F.C.
NEFM600108UW8, en lo sucesivo "AOMINISTRADOR", facultado para admin¡strar el cumpl¡miento
de las obligac¡ones que se der¡ven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
flrmado por el serv¡dor público facultado para e¡lo, dirigido al representante de ,,EL PROVEEDOR',
para los efectos del pre§ente contrato, encargados del cumplim¡ento de las obl¡gaciones contraidas
en el presente ¡nstrumento juríd¡co.

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó med¡ante el procedimiento de Ad.¡ud¡cación Directa,
real¡zado al amparo de lo establec¡do en los articulos 134 de la Constitución Política de ¡os Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 f¡acción XV de la Ley de Adquis¡ciones, Al.rendamientos y
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

l'5. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autor¡zac¡ón para e¡ercerlos en elcumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presenle contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Suflc¡encia Presupuestal núrr'erc 230241 de fecha l'l de mayo de 2023, debidamente autorizada por
el Departamento de Presupuestos.

1.6 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendar¡as le han asignado el Registro lde,i
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Contribuyentes: ClM94'l 025MJl

1.7 T¡ene establecido su dom¡cilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chlhuahua, C.P. 31136, en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, m¡smo que señala para los tines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.'l Es una persona F¡s¡ca en pleno ejerc¡cio de sus derechos y con capac¡dad suf¡c¡ente para la e.iecuc¡ón
y cumplim¡ento del presente contrato, Oenominada ALFONSO TREJO MEZA cuyo objeto social es,
entre otros, Comerclo al por menor de computadoras y sus accesor¡os.

ll.2 Ha considerado todos y cada uno de los factores que ¡nterv¡enen en el presente contrato, manifestando
reunir las condic¡ones técnicas, jurldicas y económ¡cas, así como la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumpl¡miento.

Il.3 Bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que ni él ni n¡nguno de los socios o accionistas desempeñan
un empleo, cargo o com¡s¡ón en el servicio públ¡co, ni se encuentran ¡nhab¡l¡tados para ello, o en su
caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formal¡zación del presente contrato no se actualiza un
confl¡cto de interés, en térm¡nos del artlculo 49, fracc¡ón lX de la Ley General de Responsab¡l¡dades
Administrativas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIDAD", en
concordancia con los artlculos 50, fracción ll de la "LAASSP" y 88, fracc¡ón I de su Reglamento; así
como que "EL PROVEEOOR" no se encuenlra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúlt¡mo
y antepenúlt¡mo párrafos del articulo 60 de la "LAASSP".

en caso de llegar a tener a menores de diec¡ocho años que se encuenlren dentro de los supuestos
edad permit¡da para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el m
normativo transcrito.

ll,5 Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: TEMA640302SY8.

ll.6 BaJo protesta de dec¡r verdad, manifesta estar al corr¡ente en los pagos que se derivan de sus
obligaciones fiscales, en especifico de las previstas en el articulo 32-D del Código Fiscal Federal
vigente, así como de sus obligaciones f¡scales en materia de seguridad social, ante el lnst¡tuto del
Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores y el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Soc¡al; lo que
acred¡ta con las Op¡n¡ones de Cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales y en materia de Segur¡dad
Social en sentido pos¡tivo, em¡tidas por el SAT e IMSS respect¡vamente, así como con la Conslancia
de S¡tuac¡ón F¡scal en mater¡a de Aportaciones Patronales y Enlero de Oescuentos, sin adeudo emitida
por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exped¡ente respectivo.

ll.7 Señala como su dom¡c¡l¡o para todos ¡os efectos legales el ubicado en Calle Norte 3A lr47l4, Col.
Defensores de la Republica, Ciudad de Méx¡co, C.P. 07780.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y su.ietarse a sus térm¡nos y cond¡c¡ones, para Io cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido

mitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se oblig
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ll.4 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumpl¡r con el Convenio 138 de la
Organizac¡ón lnternacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo lnfant¡1, del artículo 123
Const¡tuc¡onal, apartado A) en todas sus fracc¡ones y de la Ley Federal del Trabajo en su adÍculo 22,
man¡festando que n¡ en sus registros, ni en su nómina t¡ene empleados menores de quince años y que
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PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obllga a proporcionar a "LA ENTIOAD" la prestación del serv¡c¡o de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE MAQUINARIA, al amparo del proced¡miento de contratac¡ón
señalado en el punto 1.4 de las declarac¡ones de este instrumento.¡urf dico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) precio(s) un¡tario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

El precio un¡tar¡o es considerado fijo y en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos) hasta que concluya la
relación conlractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEOOR" todos ¡os conceptos y costos
involucrados en la prestación del servicio de MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA,
por lo que "EL PROVEEOOR" no podrá agregar ningún costo extra y ¡os prec¡os serán inalterables durante
la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEOOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de
este ¡nstrumento jurid¡co, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales s¡guientes,
a part¡r de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal O¡g¡tal por lnternet (CFOI) o
factura electrón¡ca por "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del 'ADMINISTRADOR" del presente
contrato mencionado en ¡a Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contab¡l¡zará a partir del dfa hábil siguiente de la recepc¡ón
de ¡os servic¡os y del CFDI o factura electrón¡ca, esto considerando que no ex¡slan aclaraciones al importe
o a los servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o faclura electrónica que se presente
reúna los requis¡tos f¡scales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios
entregados y los prec¡os unitarios; asim¡smo, deberá acompañarse con la documentación completa y
debidamente requisitada.

De conform¡dad con el artlculo 90 del Reglamento de ¡a "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presenten errores, e¡ "AOMINISTRAOOR" del presente contrato menc¡onado en la
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡gu¡entes de su recepc¡ón, ind
PROVEEDOR" las defic¡encias que deberá corregir; por lo que, el proced¡miento de pago
momento en que "EL PROVEEOOR" presente el CFDI o factura electrón¡ca corregido

DESCRIPCION CANTIDAD

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE
MAQUINARIA. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO A:
- UPS Tripp L¡te SmartPro NET 2000 VA (NS 300050).
- UPS Tripp Lite SMART StT 3000 VA (NS M5485).
- UPS APC Smart UPS SUA2200 VA (NS 30984)
Conr¡guración de baterias, regulador de voltaje y
conf¡qurac¡ón de fábrica en red.

1 $35,869.18 $35,869.18

Subtotal s35,869.18
tvA $5,739.07

TOTAL $41,608.25
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El monto total del mismo es por ¡a cant¡dad de $35,869.18 (TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS 18/100 M.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al ValorAgregado por
la cant¡dad de S5,739.07 (CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 07/100 M.N.), dando
un totar de $41,608.25 (CUARENTA Y UN MtL SETSCTENTOS OCHO PESOS 251100 M.N.) cant¡dad que
incluyen todos impuestos, gastos y fletes.
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡l¡ce para la corrección de la documentac¡ón entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEOOR" prev¡amente para conlra
rec¡bo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato POF y XML correspondiente de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones y con la deb¡da
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡sitos fiscales a entera sat¡sfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el IVA cuando apl¡que

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡f¡cac¡ón,
supervis¡ón y aceptac¡ón de la preslación de los servic¡os, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por
el "AOMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la Oeclarac¡ón 1.3,

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente
y para tal efecto proporc¡ona la CLABE 0'12 420 01220913847 8, del BANCO BBVA BANCOMER, a
nombre de "ALFONSO TREJO MEZA", en la que se efectuará la transferenc¡a electrón¡ca de pago,
debiendo anexar:

de Pago.
2. Cop¡a de estado de cuenta recienle, con no más de 2 (dos) meses de antigüedad.

El pago de la prestac¡ón de los servic¡os recib¡dos, quedará cond¡c¡onado proporcionalmente al pago
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIOAD" tomará como t¡po de camb¡o el publicado por el
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago será efectuado mediante lransferenc¡a bancar¡a a la cuenta que 'EL PROVEEOOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artlculo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de la fecha de firma del presente ¡nstrumento y
hasta l0 (diez) dias naturales sin periu¡c¡o de su posible term¡nación ant¡c¡pada, en los términos
establec¡dos en su clausulado.

QU¡NTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse Ia
prestac¡ón del serv¡cio objeto del presenle contrato, de conform¡dad con el artlculo 52 de la "LAASSP",
siempre y cuando las modif¡cac¡ones no rebasen en su conjunto e¡ 20% (ve¡nte por ciento) del monto o
cant¡dad de los conceptos y volúmenes establecidos or¡ginalmente. Lo anter¡or, se formal¡zará-oediantellr

el art¡culocelebrac¡ón de un Convenio Modif¡catorio del Contrato Principal. As¡mismo, con fundamento
91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las mod¡ficacione
de las garantfas, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.
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respectiva

L Constancia de la institución f¡nanc¡era sobre la ex¡stenc¡a de la cuenta de cheques abierta a nombre
del beneflc¡ar¡o que ¡ncluya:

. Nombre del benef¡ciar¡o (conforme al t¡mbre f¡scal);

. Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes;

. Dom¡c¡lio f¡scal: calle, N" exterior, N" inter¡or, colon¡a, código postal, alcaldía y entidad federat¡va;

. Nombre(s) del(los) banco(s); y

. Número de la cuenta con once dfgitos, asf como la Clave Bancaria Estandar¡zada (CLABE) con 18
(d¡ec¡ocho) dfg¡tos, que permita real¡zar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema
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Por caso fortu¡to o de fuerza mayor, o por causas atr¡buibles a "LA ENTIDAD", se podrá mod¡ficar el
presente instrumento jurfdico, la fecha o el plazo para la prestación de Ios servicios. En dicho supuesto, se
deberá formal¡zar el conven¡o modif¡cator¡o respectivo, no procediendo la apl¡cación de penas
convencionales por atraso. Tratándose de causas ¡mputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la
solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANT|IS OE UI PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
19 se otorgará n¡ngún anticipo por la prestación de los servicios objeto del presente ¡nstrumenlo.

SÉPTIMA. GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Con fundamento en lo d¡spuesto en el Artfculo 48 de la "LAASSP", "LA ENTIDAD" exceptúa a "EL
PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumpl¡miento del presente Contrato.

OCTAVA. OBL¡GACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares especlficos conforme a lo requer¡do en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las especif¡cac¡ones técn¡cas y de cal¡dad y demás condic¡ones establec¡das en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos, asi como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado
a ésta;

c) En b¡enes de procedenc¡a extranjera, asum¡rá la responsabilidad de efectuar los trám¡tes de
importación y pagar los ¡mpuestos y derechos que se generen.

d) Asum¡r su responsabil¡dad ante cualquier s¡tuac¡ón que pudiera generarse con mot¡vo del presente
conlrato

e) No d¡fund¡r a lerceros sin autorización expresa de "LA ENTIOAD" la información que le sea
proporc¡onada, inclusivé después de la rescis¡ón o term¡nac¡ón del presente ¡nslrumento, sin
perjuicio de las sanc¡ones administrativas, c¡viles y penales a que haya lugar.

0 Proporcionar la ¡nformac¡ón que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Func¡ón Pública
y el Órgano lnterno de Control, de conformidad con el articulo lO7 del Reglamento de la
"LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos conven¡dos.
Sufragar el pago conespondiente en t¡empo y forma, por la prestación de los serv¡cios.
Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto Oef\
"AOMINISTRADOR" del Contrato, la constancia de cumplimiento de obl¡gac¡ones contractuales
¡nmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho serv¡dor públ¡co para que
se dé trám¡te a la cancelación de la garantía de cumpl¡miento, según sea el caso, del presente
contrato.

La prestac¡ón de los servic¡os, se real¡zará en los dom¡c¡lios señalados en la cot¡zación em¡tida para tales
efectos por'EL PROVEEDOR" y en las fechas establecidas en el mismo; los servicios serán recibidos
previa rev¡s¡ón por parte del personal des¡gnado por el "ADMINISTRAOOR" del cumplim¡ento de las
obl¡gaciones del presente contrato; la inspección de los servicios consistirá en la verifcación del serv¡cio,
la cant¡dad, condic¡ones, especif¡cac¡ones técn¡cas y de calidad.

Ourante Ia recepc¡ón, los servicios estarán sujetos a una verificac¡ón v¡sual aleatoria. En los
se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumpl¡miento en las especificac¡on técnicas
los serv¡c¡os, "EL PROVEEOOR" contará con un plazo para la repos¡c¡ón de los servic¡os, m

b)
c) b

\

..\
\
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DÉCIMA. LUGAR, PLAzoS Y coNDIcIoNEs DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LoS
SERVICIOS.
La prestac¡ón de los servicios. será conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 'l A230225, asf como en la cot¡zac¡ón número rdg-c¡mav-o10523PT,
emitida para tales efectos por "EL PROVEEOOR"



CoNTRATO 1A230225

defin¡do por el "ADMINISTRADOR" del cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones del presente conlrato, para la
repos¡c¡ón de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notif¡cac¡ón por correo
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

No ex¡st¡rá el otorgam¡ento de prorrogas para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contractuales y los
requisitos que deberán observarse

DÉcIMA PRIMERA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a contar con las licencias, autor¡zaciones y permisos que conforme a otras
d¡sposiciones sea necesario para la prestación de los serv¡c¡os correspondientes con el ob.¡eto del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS.
Para la p[estación de los servic¡os, materia de¡ presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsab¡lidad c¡vil.

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE.
No aplica.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.
No apl¡ca.

DECIMA QUINTA. CALIDAD.
'EL PROVEEDOR" deberá contar con la ¡nfraestructura necesaria, personal técnico espec¡alizado en el
ramo, herram¡entas, técn¡cas y equipos adecuados para proporcionar la prestac¡ón de los serv¡c¡os
requeridos, a f¡n de garant¡zar que el objeto de este contrato sea proporc¡onado con la cal¡dad, oportun¡dad
y eficiencia requerida para tal efecto, compromet¡éndose a realizaÍio a satisfacc¡ón de "LA ENTIDAO" y
con estricto apego a lo establec¡do en las cláusu¡as del presente ¡nstrumento iuridico, asi como la cotización
y e¡ requerim¡ento asoc¡ado a ésta.

'LA ENTIDAO" no estará obl¡gada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requisitos establec¡dos en el párrafo anler¡or.

DÉcIMA SEXTA. DEFEcToS Y vIcIoS ocULTos.
"EL PROVEEDOR" queda obl¡gado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defeclos y v¡c¡os ocultos
derivados de las obligaciones del presente contrato, as¡ como de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que
hubiere ¡ncurrido, en los términos señalados en este instrumento jurldico y en su caso, en sus respectivos
anexos, asl como la cotizac¡ón y el requer¡miento asoc¡ado a ésta, y/o en la leg¡slación aplicable en la
mater¡a.

Para los efeclos de la presente cláusula, se enliende por vic¡os ocultos los defectos que ex¡stan en la
prestación de los serv¡cios, que los hagan impropios para los usos a que se le dest¡ne o que d¡sminuyan
de tal modo este uso, que de haberlo conoc¡do "LA ENTIDAD" no lo hub¡ere adquirido o los hubiere
adqu¡r¡do a un precio menor.

DÉcIMA SÉPTIMA. RESPoNSABILIDAD.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perju¡cios que por
¡nobservanc¡a o neg¡igenc¡a de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligaciones
pactadas, o b¡en por los defectos o vicios ocultos en la prestac¡ón de los servic¡os, de conformidad con lo
establecido en el artlculo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DEREGHoS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servic¡os, objeto del

ontrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidospresente c
ENTIDAD"

a
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"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspond¡ente al lVA, en los térm¡nos de la normat¡v¡dad
apl¡cable y de conform¡dad con las d¡sposiciones fiscales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIB¡cIÓN DE cEsIóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obl¡gac¡ones der¡vados del
presente contrato, a favor de cualqu¡er otra persona fis¡ca o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD"
desl¡ndando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
'EL PROVEEDOR" asume la responsabil¡dad total en caso de que, la prestación de los servicios, objeto
del presente contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o v¡ole otros reg¡stros de derechos de propiedad industr¡al
a n¡vel nac¡onal e intemac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e il¡mitadamente de los daños y
perjuicios que pud¡era causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracción administrat¡va y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad lndustrial.

En caso de que sobrev¡n¡era alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIOAD", por cualqu¡era de las causas
antes menc¡onadas, Ia ún¡ca obl¡gac¡ón de ésta será la de dar aviso en el domicilio prev¡sto en el apartado
de Declaraciones de esle instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, util¡zando los med¡os
correspond¡entes al caso, garantice salvaguardar a 'LA ENTIDAD" de cualquier controvers¡a, liberándole
de toda responsabil¡dad de carácter c¡v¡1, penal, mercanl¡1, fiscal o de cualqu¡er otra fndole.

En caso de que 'LA ENTIDAD" luviese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

UGÉSIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se der¡ve de la celebrac¡ón del presente
instrumento juríd¡co, así como toda aquella ¡nformac¡ón que "LA ENTIDAO" entregue a "EL PROVEEDOR"
tendrá el carácter de conf¡denc¡al, por lo que este se compromele, de forma d¡recta o a través de interpósita
persona, a no proporc¡onaÍla o d¡vulgarla por escr¡lo, verbalmente o por cualqu¡er olro medio a terceros/
inclusive después de la term¡nación de este conlrato.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación cons¡derada como cont¡dencial no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; as¡m¡smo, dicha ¡nformación no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parcialmente en ninguna forma o por n¡ngún medio, n¡ podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuar¡os autor¡zados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
d¡vulgar o publicar ¡nformes, datos y resultados obten¡dos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTI
presente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsistirá la obl¡gación de conf¡d
serv¡cios establec¡dos en este ¡nstrumento legal.

d sobre

La ¡nformación conten¡da en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los
ariículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública: sin embargo la informac¡ón que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" paTa elcumpl¡m¡ento delob.¡eto materia del mismo, será
considerada como conf¡dencial en térm¡nos de los articulos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamientos jufld¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proleger y guardar la
información conf¡denc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que t¡ene
respecto de su propia ¡nformación confidenc¡al, asl como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuar¡os
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la ¡nformación conf¡dencial, en los términos de esle
instrumento.

\0§\\
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En caso de ¡ncumpl¡m¡ento a lo establec¡do en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conoc¡m¡ento en
que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramilar las sanc¡ones establecidas en la "LAASSP" y su
Reglamento, asi como presentar las denunc¡as correspond¡enles de conform¡dad con lo dispuesto por el
L¡bro Segundo, Título Noveno, Capltulos I y ll del Código Penal Federal y demás normativ¡dad aplicable.

"EL PROVEEOOR" se obl¡ga a poner en conoc¡miento de "LA ENTIDAO" cualquier hecho o circunstancia
que en razón de los servic¡os prestados sea de su conocim¡ento y que pueda benef¡ciar o evitar un perjuicio
a la m¡sma.

As¡mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡cios que realice a "LA
ENTIOAD", ut¡l¡zar la ¡nformación a que tenga acceso, para asesorar, patroc¡nar o constituirse en consultor
de cualquier persona que tenga relaciones directas o ¡nd¡rectas con el objeto de las act¡vidades que lleve
a cabo.

uGÉS¡MA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFIcAcIÓN, SUPERvISIÓN Y AcEPTAGIóN DE LoS
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de admin¡strar y vig¡lar el cumpl¡m¡ento del presente contrato
al Dr. Mlguel Angel Neri Flores, lnvest¡gador Titular B, con el objeto de verificar el ópt¡mo cumplimiento
del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "EL PROVEEDOR" las observac¡ones que se estimen pertinentes,
quedando éste obligado a correg¡r las anomallas que le sean ¡ndicadas, asf como def¡cienc¡as en la
prestación de los servicios.

Asim¡smo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los servicios mater¡a del presente contrato y
autorizará el pago de los m¡smos prev¡a vedficación de las espec¡f¡cac¡ones requeridas, de conformidad
con lo especif¡cado en el presente contrato, así como la cot¡zac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta.

La prestación de los serv¡cios será recib¡da prev¡a revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del contratol a
inspección de los servicios cons¡stirá en la verificación del cumplimiento de las espec¡ficac¡ones técn
establec¡das en el contrato y en su caso, en Ios anexos respect¡vos, asf como la cot¡zación y
requerim¡ento asoc¡ado a ésta.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta expresamente su conform¡dad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anter¡or, la prestac¡ón de los serv¡c¡os, no se
tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a kavés del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, podrá rechazar los serv¡c¡os s¡ no reúnen las especif¡caciones y alcances estab¡ecidos en este
contrato y en su orden de compra, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos
nuevamente bajo su exclus¡va responsabil¡dad y sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD".

UGÉSIMA TERcERA. oEDUccIoNEs.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en incumplimiento de cualqu¡era de sus obligac¡ones
contractuales de forma parc¡al o def¡ciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso
en los respect¡vos anexos, as¡ como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta,',LA ENTIOAD" pol
conducto del "ADMINISTRAOOR" del contrato aplicará una deducción del l% (uno por ciento) sobre el
monto de los servic¡os proporcionados en forma parcial o def¡c¡entemente (o los dfas de atraso en el ¡n¡c¡o de
la prestación del seÍv¡cio), los montos a deduc¡r se aplicarán en el CFOI o faclura electróniga(ú6-¡
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en
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De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la informac¡ón conf¡denc¡al, a llevar un
control de su personal y hacer de su conoc¡miento las sanc¡ones que se apl¡carán en caso de incumplir con
lo d¡spuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a not¡ficar a "LA ENTIDAD" cuando se
realicen actos que se cons¡deren como ¡llc¡tos, debiendo dar in¡cio a las acc¡ones legales correspondientes
y sacar en paz y a salvo a 'LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.
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En caso de no existir pagos pend¡entes, la deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantla de cumpl¡m¡ento del
contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la
garantía no sea suf¡ciente para cubr¡r la deducc¡ón conespondiente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de
la deductiva conforme a la normatividad apl¡cable.

Lo anter¡or, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡n¡c¡ar en cualquier momento posler¡or al
incumpl¡miento, el procedim¡ento de resc¡sión del contrato, cons¡derando la gravedad del incumplimiento y los
daños y perju¡c¡os que el m¡smo pud¡era ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

La notif¡cación y cálculo de las deducciones conespondientes las real¡zará el "ADMINISTRAOOR" del
conÍato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cac¡ón de deducciones alcan?E el20Vo (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se ¡n¡ciará el procedimiento de resc¡sión.

UGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones
pactadas para la prestac¡ón de los servic¡os, ob.¡eto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conduclo del
"ADMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 2 al millar (0.002%),
por cada dfa háb¡l de atraso en el ¡nic¡o de la prestac¡ón de los serv¡c¡os oportunamente, de conform¡dad con
el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asl como la cot¡zac¡ón y el requerim¡ento
asoc¡ado a ésta, lo anter¡or con fundamento en el artlculo 53 de la "LAASSP".

Por lo anter¡or, el pago de la prestac¡ón de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entend¡do
de que, s¡ el contrato es resc¡nd¡do en térm¡nos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESC¡SION, no
procederá el cobro de dichas penas ni la contab¡l¡zac¡ón de las mismas al hacer efect¡va la garantfa de
cumpl¡m¡ento del contrato.

El pago de ta pena convencional deberá efectuarse a través de NOTA OE CRÉDITO exped¡da a favor del
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., s¡n que la acumulac¡ón de esta pena
exceda el equ¡valente al monto total de la garantla de cumpl¡miento del contrato, o del20% (ve¡nte por
ciento) del monto de los serv¡c¡os no prestados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere exceptuado
de la presentac¡ón de la garantla y se apl¡cará sobre el monlo proporc¡onal s¡n incluir el lVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto lotal de la garantla de cumpl¡m¡ento del
presente contrato o del 20% (ve¡nte por ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del plazo
convenido, se ¡niciará el proced¡miento de resc¡sión del mismo, en los térm¡nos del artículo 54 de la
TLAASSP'.

lndepend¡entemente de la apl¡cac¡ón de la pena convenc¡onal a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAO" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡miento
determine procedente la rescisión del contrato, cons¡derando Ia gravedad de los daños y perjuic¡os que el
m¡smo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses de "LA ENTIOAD". Lo anterior con fundamento en el artlcu¡o 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesar¡o llevar a cabo la rescis¡ón administrativa del contrato, la aplicac¡ón
de cumplim¡ento será por el monto total de las obligaciones garanlizadas

ntía

Las deducciones económ¡cas se apl¡carán sobre la cant¡dad ¡ndicada s¡n ¡ncluir el lVA.
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La penal¡zación tendrá como objeto resarcir los daños y perju¡c¡os ocas¡onados a "LA ENT|DAO" por el
atraso en el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convenc¡onal correspondiente se real¡zarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Polít¡cas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del
Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con sus obligac¡ones contractuales por causas ¡mputables a éste,
y como consecuenc¡a, cause daños y/o perju¡c¡os graves a "LA ENTIDAD", o b¡en, Proporc¡one
informac¡ón falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebrac¡ón del presente contrato o durante la vigenc¡a
del mismo, por determinac¡ón de la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca, se podrá hacer acreedor a las
sanc¡ones establec¡das en la "LAASSP", en los térm¡nos de los articulos 59, 60 y 61 de d¡cho
ordenamiento legal y 109 al 1 15 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. sANcIoNEs APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELAC¡ÓN CONTRACTUAL.
"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establec¡do en los artlculos 53, 53 B¡s, 54 y 54 Bis de la "LAASSP",
y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo
la cancelac¡ón de part¡das total o parc¡almente o la resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato.

VGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del
suministro del objeto de este contralo, así como el responsable de las obl¡gac¡ones der¡vadas de las
d¡sposic¡ones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y seguridad social. Asim¡smo, "EL
PROVEEDOR" conv¡ene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su
contra o en contra de "LA ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato.

uGÉSIMA ocTAvA. EXCLUSIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" conv¡enen en que "LA ENTIDAD" no adqu¡ere n¡nguna obl¡gac¡ón de carácter laboral con
"EL PROVEEDOR" n¡ con los elemenlos que éste util¡ce para la prestac¡ón de los serv¡cios objeto del
pÍesente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón n¡ como un sust¡tuto. En particular el
personal se entenderá relacionado exclus¡vamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada
una de ellas asum¡rá su responsabilidad por d¡cho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualqu¡era no previsto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad soc¡al o de otra espec¡e que, en
su caso, pud¡era llegar a generarse; sin embargo, s¡ "LA ENTIDAO" tuviera que realizar alguna erogación
por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a realizar el reembolso e
indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste últ¡mo libera a "LA ENTIDAD" de to
responsab¡lidad relativa a cualqu¡er accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualqu¡era
sus trabajadores durante el desanollo de sus labores o como consecuenc¡a de ellos, así como de cualqu
re§ponsab¡l¡dad que resulte de la apl¡cac¡ón de la Ley Federal delTrabajo, de la Ley del Seguro Social,
la Ley del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,
derivada de la prestación de los serv¡c¡os materia de este contrato.

vrcÉstMA NovENA. suspENSróN DEL suMrNrsrRo DE LA pREsrAcróH oe los sERvrcros.
Cuando en la prestác¡ón de los serv¡c¡os, se presente caso fortu¡to o de fuerzamayoÍ, "LA ENTIDAD" bajo
su responsabil¡dad podrá, de resultar apl¡cable conforme a la normativ¡dad en la mater¡a, suspender la
prestac¡ón de los servic¡os, en cuyo caso únicamenle se pagarán aquellos que hubiesen s¡do efect¡vamente
recibidos por "LA ENTIDAD"

Cuando la suspens¡ón obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a sol¡c¡tud EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta

d
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'LA ENTIDAO" pagará los gastos no recuperables, en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos), dentro de los
45 (cuarenta y c¡nco) dias naturales poster¡ores a la presentac¡ón de la sol¡c¡tud deb¡damente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR", asf como del CFDI o factura electrón¡ca respect¡va y documentac¡ón
soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentac¡ón requer¡da para el
trám¡te de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de dias que dure el retraso.

El plazo de suspensión será Frjado por "LA ENTIDAD", a cuyo térm¡no en su caso, podrá in¡c¡arse la
term¡nación anticipada del presente contrato, o bien, podrá cont¡nuar produc¡endo todos los efectos
legales, una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon d¡cha suspens¡ón.

TRIGÉSIMA. RESCISIóN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r adm¡n¡strat¡vamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva h fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumplimiento de
sus obl¡gaciones contractuales, sin neces¡dad de acudir a los tribunales competentes en Ia mater¡a, por lo
que, de manera enunciativa, más no lim¡tativa, se entenderá por incumpl¡miento:

a) S¡ incurre en responsab¡l¡dad por errores u omis¡ones en su acluac¡ón;
b) S¡ incune en negligenc¡a en la prestac¡ón de los servicios objeto del presente contrato, sin

justif¡cación para "LA ENTIDAD";
c) S¡ transf¡ere en todo o en parte las obl¡gaciones que der¡ven del presente conlrato a un tercero ajeno

a la relac¡ón contractual;
d) S¡ cede los derechos de cobro derivados del contralo, s¡n contar con la conformidad previa y por

escrito de "LA ENTIDAD";
e) Si suspende total o parcialmente y s¡n causa iust¡ficada la prestación de los serv¡cios del presente

contrato o no les otorga la deb¡da atenc¡ón conforme a las instrucc¡ones de "LA ENTIDAO";

0 S¡ no realiza la prestac¡ón de los serv¡c¡os en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente
contrato y en su caso, de sus respect¡vos anexos, asf como la cot¡zación y el requerimiento asociado
a ésta,

g) Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependenc¡as que tengan facultades, los datos
necesarios para la ¡nspecc¡ón, vig¡lancia y superv¡s¡ón de la prestac¡ón de los serv¡c¡os del presente
contrato,

h) S¡ camb¡a de nac¡onal¡dad e invoca la protecc¡ón de su gob¡erno conlra reclamaciones y órdenes de
..LA ENTIDAD";

¡) Si es declarado en concurso mercant¡l por autor¡dad competente o por cualqu¡er otra causa d¡stinta
o análoga que afecte su patr¡monioi

j) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le s
d¡rectamente ¡mputables, sino a uno de sus asoc¡ados o f¡liales o a cualqu¡er otra causa que no s
de fueza mayor o caso fortuito,

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantÍa de cumplim¡ento del m¡smo;

l) Si la suma de las penas convenc¡onales excede el monto total de la garantía de cumpl¡miento del
contrato y/o de las deducciones alcanzan el 20olo (veinte por ciento) del monto total de este
¡nstrumento jurfdico;

m) Si "EL PROVEEOOR" no real¡za la prestac¡ón de los servic¡os objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la cal¡dad, ef¡cienc¡a y especificac¡ones requeridas por "LA ENTIDAD" a

\
Nl
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las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, as¡
y el requenmiento asoc¡ado a ésta:
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cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) dfas naturales s¡gu¡entes de la
not¡f¡cación del térm¡no de la suspens¡ón, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que
haya ¡ncurrido, siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato.
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n) Si divulga, transfiere o util¡za la ¡nformación que conozca en el desarrollo del cumpl¡m¡ento del objeto
del presente contrato, s¡n contar con la autorización de "LA ENTIOAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula DECIMA NOVENA del presente ¡nstrumento jurld¡co;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifeslac¡ón conten¡da en el apartado de sus declarac¡ones
del presente contrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIOAO", durante la prestación de los servic¡os, por causas d¡st¡ntas a la naturaleza del objeto del
mismoi

q) Cuando exista conoc¡miento y se corrobore mediante resolución def¡n¡t¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncunió en violaciones en materia penal, c¡vil, fiscal, mercantil o
adm¡nistrat¡va que redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y ef¡caz en la prestación de los serv¡c¡os del presente contrato; y

r) En general, incurra en ¡ncumplim¡ento total o parcial de las obligac¡ones que se est¡pulen en el
presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIOAD" comun¡ca[á por escr¡to a '¡EL
PROVEEDOR" el incumplim¡ento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días háb¡les
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pertinentes.

TranscuÍido dicho término'LA ENTIDAD", en un plazo de l5 (quince) días háb¡les s¡gu¡entes, tomando
en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundada y motivada dar o no por rescind¡do el contralo, y comun¡cará a "EL PROVEEOOR" d¡cha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el f¡n¡quito correspond¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡s¡ón.

lniciado un proced¡m¡ento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del procedimiento de
resc¡s¡ón.

Si previamente a la determinación de dar por resc¡nd¡do el contrato se entregara la prestación de los
serv¡cios, el procedim¡ento ¡n¡c¡ado quedará s¡n efecto, previa aceptación y verif¡cac¡ón de "LA ENTIDAD"
de que continúa vigente la necesidad de la prestac¡ón de los servic¡os, aplicando, en su caso, las penas
convenc¡onales correspond¡entes.

"LA ENTIDAO" podrá determ¡nar no dar por resc¡nd¡do el contrato, cuando durante el procedim¡ento
adv¡erta que la rescis¡ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
¡mpactos económicos o de operac¡ón que se ocas¡onarían con la resc¡sión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIDAD" estab¡ecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, q

le perm¡ta subsanar el ¡ncumplim¡ento que hub¡ere mot¡vado el in¡cio del proced¡miento. El conve o
mod¡f¡cator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las cond¡c¡ones prev¡stas por los 2 (dos) últ¡m
párrafos del arliculo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente
facultada para optar por ex¡g¡r el cumpl¡m¡ento del contrato, apl¡cando las penas convencionales y/o
resc¡nd¡fo, s¡endo esta s¡tuación una facultad potestat¡va.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los ¡ntereses correspondientes,
a lo indicado en el articulo 5'l párrafo cuarto, de la "LAASSP"

\

§
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposic¡ón de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perju¡c¡os que le cause a "LA ENTIDAO".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA,
"LA ENTIDAD" podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato, cuando concuran razones
de ¡nterés general o b¡en cuando por causas justif¡cadas se ext¡nga la necesidad de requerir la prestación
de Ios servic¡os orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las
obligac¡ones pactadas, se ocasionarla algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determine la nul¡dad
total o parcial de los actos que dieron or¡gen al contrato con mot¡vo de una resolución de una inconformidad
o intervención de of¡cio em¡t¡da por la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca, lo que bastará sea comunicado a
"EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) d¡as naturales anter¡ores al hecho. En este caso, "LA ENTIOAD" a
sol¡c¡tud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que eslos sean
razonables estén deb¡damente comprobados y relacionados d¡rectamente con el contrato.

TRIGESIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la sol¡citud de cot¡zación, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
"¡-¡¡1SSP".

La sol¡c¡tud de conc¡l¡ac¡ón se presentará med¡ante escrito, el cual contendrá los requ¡s¡tos conten¡dos en
el articulo 15 de la Ley Federal de Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo, además, hará referencia al número de
conlrato, al servidor público encargado de su admin¡strac¡ón, objeto, v¡gencia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la ex¡stenc¡a de conven¡os mod¡f¡calorios, debiendo adjuntar copia de los
¡nstrumentos consensuales debidamente suscr¡tos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡l¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualqu¡er
not¡ficac¡ón judicial o elrajud¡cial, emplazam¡ento, requerimiento o dil¡gencia que en dichos domic¡l¡os
pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civil Federa
sus correlativos en los Estados de la Repúbl¡ca Mexicana.

v

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente
conlrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asÍ como la cot¡zación y el requer¡m¡ento
asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, su Reglamento;
al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo; al Código Federal de
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento,
el Acuerdo por el que se exp¡de el protoco lo de actuac¡ón en mater¡a de contralaciones

\

§

otorgam¡ento y prórroga de licenc¡as, perm¡sos, aulorizaciones y concesiones y a las de
juridicas aplicables.

Pág¡na 13 de 14

slct
rcas,

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIóN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón
y cumpl¡m¡ento del presenle contrato se someterán al procedimiento de conc¡liación establec¡do en los
artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por elque se establecen
las acciones admin¡strativas que deberá implementar la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal para llevar a cabo
la conc¡liac¡ón o la celebración de conven¡os o acuerdos previstos en las leyes respect¡vas como med¡os
alternativos de soluc¡ón de controvers¡as, publicado en el Oiario Of¡c¡al de la Federac¡ón el 29 de abr¡l de
2016.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
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"LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento de este contrato, asi como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicción y competenc¡a de los Tr¡bunales Federales en la
Ciudad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en razón de su
domrcil¡o actual o futuro.

SUSCRIBEN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y bien enterados de Ias consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulaciones que
el presente instrumento jufdico cont¡ene, por lo que lo rat¡fican yf¡rman en la Cludad de Chihuahua, Chih.,
el dia 22 de mayo de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

s4o471082991 1

DR. MIGUEL ÁNGEL
NERI FLORES

INVESTIGADOR
TITULAR B

NEFM6001O8UW8

/ r/z
POR:

,.EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. ALFONSO TREJO
MEZA

N/A TEMA64O3O2SY8

JU tcrREVISAD
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM94l025MJ1

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. 0l 614 439 1l 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

USUARIO:TEMAO4o3o2SY8 CLAVE:2ZnDnxMv

"EN CASO OE OUE LA PRESENÍE OROEN OE COMPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTRE AMBOS OOCUi¡ENTOS. PREVÁLECERA LO ESTABLECIOO EN EL CONTRATO"

En términos délAñlculo 53 de la Lsy de adquisicioñ€s,
Ar€ndami€nlos y Servicjos del Sector Público, se
apl¡cará una p€na convencionaldsl 1% por cada dla de
retraso sobre el valor de los bi€nes no entr€gados o los
s€rvicios no proslados en los términos establocidos 6n
estra ord€n d6 compra, la cual s€ d€ducirá da su pago
"PARA EFECTOS OEL CALCULO OE OhS OE
AÍRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCAOA'

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
fODA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

coTtzActoN:
RDG.CIMAV.OlO523PT

CONOICIONES OE ENTREGA:
10 Dla {s)
CONOICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN OE COÍTIPRA

CO¡.4PRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:REQUISICION tr16.23024 9

SOLICIT¡¡TE: NERI FLORES M]GUEL ANGEL

u/a PRECIO IMPORTEDESCRIPCION CANTIDAD# PART PROYECTO

1 .000 PZ\ 35, 869. 1800

35,869. 18

5 ,139 .01
SubAotal MXN

M
FACTURAR ¡': CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. ClM94l025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 OO

ror¡¡ 4L, 5

ESCO

F. REO. -11l03/2023

ORDEN DE COMPRA

lilt iltlllflil tiltiltililtilil|
NORTE 3A4714. DEFENSORES DE LA REPUBLIC, DF

]-A230225
TEL, FAX. O

FECHAORDEN 22/05/2023

1 35? 01 2033003360 MANÍE Í CONSERVACION DE I,IAOUINARTA

.l. I luant€nitDi€nto Prev.ntivo y CoEeceivo

(1) UPS rlipp Lic6 smartPro NET 2000 VA (NS 300050)
(1) UPS Tripp f,ite SMARI SLT 3000 vA (Ns M5{85}
(1) UPs APC St¡art OPS SOA2200 2200 vA (Ns 30984)
Configuracj.on de Baterias, regulado! de voltaje y eonfig¡racj.on de
fa.brica on red. ART. 41 ERACCION XV.

ESTA OROEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAI\,IIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUELICO

ÍOTAL EN LETRA CU MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 25lIOO M.N.

SA IA AMPARO ACIO

ot

PROVEEDOR:

O725.TREJO MEZA ALFONSO

ARAIZA RI ARMANDO

3s, 869. 18

RA DE ADMON Y FINANZAS JEFE OEL ADQUISICIONES SUBDI R OE FINANZAS

RC

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

Hor^t 1f .lFORMATO: AD01F02-03
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